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Gmiti En ve

de la provincia de Córdoba.

Circular núm. 7 lit.

E..›.mo. Sr. Ministro de la Gobernacion
del Reino COO. (echa 2S. de i‘leyo . último inc co-
munica. la Real 6'd en siguiente.

«Enterada la Re .) na (q. 1). g.) de varias con-
sultas hechas por los GoLernadores, de las provin-
cias, acerca de si los Alcaldes Corregidores pie
atit eriortnent..?, liabian sido concejales continuarian
9erciendo sus 'funciones de tales en consecuen-
cia de la snpreSion de aquellos destinos, y conside-
rando pe at aceptarlos debieron dejar natural-
Mente ViICEDI3S dichos , puestos de. concejales,. por-(
q ue los cargas de erigen 'popular no se conser-
va n cuando se aceptan empleos con ellos incompa-
tibles, ha • tenido á bien dedarar S. M. que los
Alcaldes Corregidores que hubieren vedado ce-
santes en virtud del Real Decreto de 4 del presen-
te raes ti otro y disposiciones precedentes, no pue-
da n volver á ser individuos de los Ayuntarnien-

tos ä que pertenecian, ä. no mediar nueva elee-
c.ion.

De Real órden lo digo- ä V. S. para su inte-
ligencia y efectos consiguientes.—Ilios guarde ä
V. S. muchos arios. Madrid 28 de Mayo de 1853.
—Egaiia..--=-Sr. Gobernador de la pro‘Aiticia de Cö'r-
doba.»

Lo que he dispuesto se inserte en este pe-
riódico oficial para conocimiento de• todos.

Córdoba 6 de Junio de 1853.--El Goberna-
dor...luan de Perales.

Circular mim. 733.

Los Sehores Alcaldes; fuerza de la' Guar-
dia Civil. y demos dependientes de vigilancia.
de esta provincia, procederán a la detencion de
Antonio Bernabeut Perez .(a) Palita, poniéndolo ä
disposicion del Juzgado de a instancia de Utrera
caso de . ser habido, debiendo ademas los Sres.
Alcaldes, de los pueblos donde hubiese el Perez
refrendado su pasaporte ponerlo en conocimiento
de dicho Juzgado, tnanifestando la fecha del re-
frendo y punto á que se haya dirijido por virtud
de el.

Córdoba 19 de Junio de 1853. . —El Gober-
nador .—J tutti de Perales.
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Circular titim. 716.

Los Sres. Alcaldes, fuerza de ta Guardia
Civil y demás dependientes de vigilancia en
esta provincia , practicarán las mas eficaces di-
ligencias para conseguir la captura de los in-
dividuos • ue á continuacion se espresan, pro-
cesados en el Juzgado de la Ciudad de Lucena, y

.h (vienes caso de ser habidos pondrán á dispo-
sicion del dicho Juzgado.

Córdoba 11 de, Junio de 1853.—El Goher-
Bador.—Juan de Perales.

Serias.

Tomás Guerrero Rodríguez (a) Cuenca, soltero,
jornalero y de i6 años.

Vicente Lean Almirez ., casado, jornalero y de
28 años.

Circular mim. 747.

Los Sres. Alcaldes de esta Provincia , fuer-
za de la Guardia Civil y demás dependientes de
vigilancia, practicaran las mas eficaces • diligencias
para conseguir la captura de Antonio y Marcos
Cano, vecinos de Antas, contra quienes se pro-
,cede criminalmente por el Juzgado de Huercal-
Oy era, los que comprendidos bajo un pasaporte

. espedido á nombre del segundo con las serias que
continuacion se espresan, en dicho pueblo de

Antas con fecha 26 de Abril último, salieron en
tal fecha con direccion ä Andujar, poniéndolos
caso de ser habidos á disposicion de dicho Juzga-

., do.
Ctirdeba 11 de Junio de 1833 —El Geber-

nador.--,Juan de Peales.

Córdoba 11 de :Junio de 1853..7-El Gober .
nador.—Juan de Perales.

Señas que se citan.

Escolástica Gimenez. Estatura alta, delgada,
cara alargada; algo turbia de ojo, color mo ren o
claro, trage de quinquillera, pelo castaño y de 21
años de edad.

Narciso Blanco Estatura pequeña, fornido,
desenvuelto, color claro, pelo castaño claro, tra-
ge de quinquillero y de diez años

Van acompañados de Juan Antonio Fontané,
joven pequeño, agraciado, natural de la Membri
Ha,

Llevaa un caballo castaño claro; cerrado,
ha estado dedicado á la labor, tiene una cicatriz
en el cuello grande de una mordedura de otro,
de la marca escasa, estaqueño de los brazos.

JUNTA PROVINCIAJ,

de Beneficencia de Córdoba.

Por acuerdo de la misma se venderán en pti-
blica almoneda una campana y u n mortero de me-
tal, ambas piezas rotas, existentes en el hospital
de Agudos de esta Ciudad, su peso de 6 á 7
cuyo acto tendrá efecto el dia 25 del presente
mes á las doce de la mañana en la Secretaria do
la citada Junta.

Lo que se anuncia al público para su co-
nocimiento.

Córdoba 11 de Junio de 1853.—El Gober-.
nador Presidente.=Juan de Perales.

IIMIMNII*11n••••n••••

Señas del Marcos Cano.

Edad 27 anos.
Estatura regular.
kelo
Ojos pardos.
Nariz regular.
Barba poblada.
Cera regular.
Color trigueño.
OyaL de viruelas.

Circular núm. 7/18.

Los Sres. Alcaldes, fuerza de la Guardia Ci-
vil y demás dependientes de Vigilancia en esta
provincia, procederán á la busca y captura de
Escolástica Gimenez y Narciso Blanco, cuyas serias
se espresan á continuacion, fugados de la carcel de
Hinojosa, en cuyo Juzgado se les sigue causa por
burto,, poni&idolos caso de ser habidos it disposi-
C ..102 de dicho Juzgado.

COMIS'ION SUPER IOR

de instraccion primaria de la provincia
de Córdoba.

Con arreglo á lo prevenido en el art. 10 del
reglamento de exámenes de 18 de Junio de 1850,
se celebrarán de maestros y maestras ante esta
Comision provincial en el mes de Julio pröcsimo.
Empezarán los actos á las nueve de la mañana dei
dia 18 en el edificio de la Escuela normal, y los
aspirantes presentaran con tres dias de atiticipacioa
en la Secretaria las solicitudes, fes legalizadas,
certificados, cartas de pago y muestras de escrito-
ra de que se habla en el art. 15 del referido re-
glamento.

Concluidos los ejercicios de los maestros se
precederá á los de maestras elementales 'y supe'
riores y las aspirantes presentaran los docume n

-tos y labores que se previenen en el art. 37 del
inuicado Reglamento con igual .anticipacion de tres
dias por lo menos,.
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Córdoba 1 de initio de 1833. —Juan de
Perales.-,Francisco du Borja Pa y en, Srio.

GOBIERNO MILITAR

de la provincia de Córdoba.

Capitania General de Andalucia —Seccion
—Negociado 1. Q --.----Niírnero 41.—Orden general
del 2 de Junio de 1853, en Sevilla. —El Exmo.
Sr. Ministro de la Guerra con fecha 25 del mes
finado dice al Exmo. Sr. Capita() general de es-

: te distrito lo sigui ente.—Exmo. mo-
tivo de la comunieacioe de V. E. de 30 de Abril
del ano ültimu, conseltando ä quien deben tiirigir-
se los exhortes en pueblos en que no haya Juez
de La i nstancia ni Comandae te de Can ton, y por
qué conducto deberán ser dirigidos y el modo en
que debe satisfacerse el gasto de correo a que es-
te servicio diere lugar, tuvo a bien S. 1. oir el
parecer del tribunal supremo de Guerra y Mari-
na, y con formán .dose ton sn opinien se ha ser-
vido resolver manifieste á V. E. que desde los

• tiempos mas antiguos las justicias de los pueblos
están reputadas como Gaes Militares de lbs pun-
tos en que no haya autoridades de esta clase,

•
consig,uiente los exhortas y binas despachos

 se dirigirán á los Alcaldes, los cuales'estan
gados á cumplimentarlos en la forma que se les
prevenga en los mismos exhortes; de lo contrario
incurrirán en falta mas ó menos grave; ersiji¿m-
desde la responsabilidad al Alcalde que se ne-
gare á cumplimentar uu despacho de la autori-
dad Militar. En .cuanto al conducto por donde

• deben dirigirse les despach,s ó exhortos, debien-
do los Alcaldes atuiliar á la jurisAccion . militar
en los casos en que las ley es lo determinan, sera
(in ecto, lt no ser que circunstancias particulares
S la costumbre hayan establecido alguna prácti-
ca, que en tal caso para ser innovada deberá ser
antes cotsuicida. Respecto al abono de gasto- de
correspondencia que origine este servicio, en
atencion a que el importe de correo de los exhor-
t (12 las autoridades civiles á las militares lo
satisfacen estas, es la voluntad de S. M. que aquellas,
en justa • correspondencia, satisfagan el que ocasio-
nen los despachos y exhortos que les dirijan las
Autoridades militares, pudiendo cargarse it los fon-
dos municipales, próvia justificado() en la forma
acostumbrada.

De Real 't'arden lo digo zi V. E. para los efec-
tos consiguientes. —LO que de órden de S. E. se

• hac.e saber en la general de este dia para su cum-
n li miento:=E1 Coronel Gefe de E. M
Pr imo de Rivera.—Sr Gobernador militar de
Córdoba—Es copia..=EL . Brigadier Gobernador

Borrega>.

4ettgarr----

ANUNCIOS OFICIALES.

..«=s+ Are: eeve.

D. Francisco de Borja Padilla, Alcalde Coas-.
titoci onal de esta Villa.

En conformidad á lo dispositivo por el Sr. Go-
bernador Civil de la provincia y acordado por el
A untamiento de esta poblacion, se subasta la ege-
cricion de las obras de Fuentes y Canerias pre-
supriestas en el municipal de ella respectivo á el
ah() que continua, bajo • el tipo de dos mii euev-
cientox ochenta y cinco rs. concedido lt el efec-
to, en el seguimiento de cuya subasta se celebra-
rán tres remates los dios veinte y s iete del P r. e

-scote mes, cuatro v once del pröcsimo Junio, ho-
ra de diez a doce de us respectivas mafiabas, local
de las casas Capitulares de esta referida villa ., es-
tando de manifiesto en la Secretaria municipal
durante predicho periodo el presupuesto pericia(
y espediente instruido al intento.

Dado en Puente Genil a veinte dios del mes
de illa yo de mil ochocientos cinc ueta tres.—
Francisco de Borja Padilla. —El Secretario. —An-
tonio de Rivas y Z.fra.

ajo de Córdoba Primer teniente de
Alcalde de esta villa de la Rambla y Presidente
del Ayuntamiento de ella, por indisposicion del
Sr 	 Alcalde Constitucional.

Por el presente hago notorio, que por dis-
posicion de dicha Corporacion se subastan en ar-

, rendamiento los aprovechamientos de bellota, yer-
bas y pastos de la parte de la dehesa del Monte
del hecho perteneciente al caudal de propios de
esta villa, por tiempo de cuatro anos, que han de
dar principio el 29 de Setiembre prócsimo del ano
corriente, y cumplirán por otro igual dia • del
que vendrá de 1857; que sus remates han de
tener efecto en las puertas de las Casas Consis-
toriales de esta villa, ante la misma corporacion,
de once á doce del dia, el 1,' de pujas .11anas
el 18 de Junio prócsimo, el 2. ° de pujas de diez-
mo y medio diezmo . el 3 de- julio sigiiiente, y
el 3.° de pujas de 4. 0 el 14 de este ..mismo
mes; adyirtiendose que no se admitirán posturas
que no cubran la renta anual de 518e rs.
mii is. y bajo las condiciones que resultan del plie-
go de ellas, que unido . .se halla en el espedien-
le de subasta, que estará de manifiesto en el si-
tio y hora de espresados remates; y para cuya
s_ubiagns ita)aactilooconedielyocio

a Rambla 
ilores . 18 de Mayo de 1853.

Córdoba. --- . Por mandado de stl mer-
ced.— Diego Lopez.

.••n••n••n••••,M(

El Conde del Robledo, Alcalde Constitucio-
, nal du esta Ciudad.

llago saber: que debiendo procederso it la obra

II
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que se necesita hacer ere estas casasa Capitula-
res pare, afFrnar las sobrias en las piezas altas y..
reparar otros desperfectos, tasada en la cantidad
de 700 rs., so abre subasta- pública para su ad-
judicador' ä la persona que se comprometa ä efec-
tenla , con mayor ventaja ,. y he señalado el dia
21- del prnesimo mes de Junio de- diez ä doce
de la mañana , en estas dichas Casas Consistoria-
les, para sue remete con arreglo al pliego de con-
diciones que desde este die se halla , de- manifiesto
en la Stia. de : este Ayuntamiento para g ' hie rico
de los que gusten interesarse Ca la espresadu 1 i-
eitacion.

Mentor() y . Mayo 31 de 1853:—EI-Conde del
Robledo.--Por mandado de dicho Sr. Alcalde.—
Ildefonso Medina, Srio:

CONISION SU? 1,7 RIO R

de instruccion primaria de la provincia
de Se,villas

Por renuncia del profesor que la . servia Ila
quedado vacante la escuela pública de niños dc.
la villa de Elerrera, dotada con la cantidad de 3000
rs. anuales, que se pagan en metälico por meses
y de fondos.municipales„ teniendo derecho el pro-.
fesor que la sirva á percibir las retribuciones que
pagan los alumnos , no pobres, que se calcula as-
cienden á 1680 rs. anuales proxiinamente, y pro-
porcionandosele tambien por el Ayuntamiento ca-
sa para si y su familia y local para la- escuela. Y
debiendo proveerse dicha vacante por oposicion en
las que tendrán lugar en esta provincia el dia 20
del prócsimo mes de Junio, si se presentare su-
ficiente número de aspirantes, segun- determina
la disposicion 4.a de la . Real &den de 7 de Ju-
nio de 18:50, se anuncia- al público en cumpli-
miento de lo que dispone la prevencion 2,a de
la citada Real &den para que llegue á noticia
de los interesados.

Sevilla 28 de Mayo de 1833 —El Vicepresi-
dente.—José MariaCabello,—El Secretario.—An-
gel de Vera.

1). Sebastian Perez, Alcalde Constitucional
de esta villa.

Hago saber que debiendo procederse por la
Junta Pericial de esta villa ä la rectificaciou del
amillaramiento y padron de la cinueza que ha de
servir de base para la derrama de la contribucion
de inmuebles del año pröcsirno de 1854, se pre-
viene ä todos los contribuyentes del término, ve-
cinos y forasteros, presenten en la Secretaria de
éste Ayuntamiento dentro del plazo de veinte dias
contados desde el dia 5 de Junio, las relaciones du-
plicadas que previene el Real decreto de veinte
y tres de Mayo de 1815, ajustadas ä los modo-
,» circulados con la instrucc ion de 6 de Diciera-

bre• del mismo alío, en el. concepto • que el.
no lo verifique se le evaluará de oficio y. pelare-
rä el derecho de reclamar de agravios•en. la  que
se • le practique.

S. Sebastian de los Ballesteros 31 de Mayo
de • 1853.—Sebastiae Pera (len de la. Cuesta
y Luque, Srio.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Mariano Torrente y Roldim, Juez dé pri-
mera instancia de esta villa de Hinojosa del Du-
que- . y su, partido.

Por el presente hago saber: que en, esto Juz-
gado y Escribania del infrascripto- pende - causa de
oficio sobre hurto de pañuelos contra EsColästiea
Gimenez y Narciso Blanco, cu y as señas se espie-
san a continuacion; los que halländose pro os en.

la carcel de este partido, se fugaron al anoche-
cer del dia de ayer, y para conseguir la captu-
ra de los mismosl remiso n ä esteJurgado, he acor-
dado se fije el presente en el boletin oficial pa•
ra que las autoridades locales practiquen las di-
ligencias concernientes á llenar el objeto apeteci-
do.

Dado en Hinojosa del Duque veinte 'y nue-
ve de Mayo de mil ochocientos cincuenta: y tres.
—Manuel Torrente...Por su. mandadin.Diego- Par-
ra. Sanchez.

Señas.

Escolástica Giinenez„ estatura alta, delgada
cara alargada, algo turbia de ojos,. color moreno
claro, trage de quinquillero, pelo castafto y de
veinte y , un arios de del.

Narciso Blanco, estatura pequeña,- fornido,
desenvuelto, color claro,, pelo castaño claro, tra-
go de quinquillero y de diez años.

Ven acompañados de Juan Antonio Fontané,
joven, pequeño, agraciado,. natural de la Mena-
brilla.

Pevati un caballo castaño claro, cerrado, ha
estado' dedicado ä la labor, tiene una cicatriz en
el cuello grande de una mordedura de otro, de' la
marca escasa, estaquee() de los brazos.

A voluntad dese, dueño se vende el capital de
un censo de 14.6-30 rs. 17 mrs. vn , impuesto sobre
la hacienda olivar, molino de aceite, y caserio lla-
mada deSegovia, termino de Benameji y partido
del Campillo : la persona que se interese en su ad-
quisición acuda tratar coa D. Mariano Ferrer,
Pror. de este número.

Córdoba. Est. tip. de D. fausto Gqr-
cia Tena calle de la Librería núm. 2.
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